
(.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-61 0/2009

COLINA, 24 de abril de 2009

VISTOS: Acuerdo N° 45 adoptado por el H.
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 12 de fecha 23 de abril de 2009: La
obtención del Primer Lugar del Champion de Rancagua, por la collera conformada por
doña Helia Alvarez Rocha y don Patricio Arce Coniferas, representando a la Asociación
de Huasos Santiago Norte; y, resaltando con su triunfo nuestra comuna de Colina,
llenándola de orgullo y satisfacción; y, en virtud de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

Promulgase el acuerdo N° 45 adoptado por el H.
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 12 de fecha 23 de abril de 2009, SE
ACUERDA: Felicitar a la Collera de doña Helia Alvarez Rocha y don Patricio Arce
Coníreras, representando a la Asociación de Huasos Santiago Norte, por la obtención del
Primer Lugar en el Champion de Rancagua.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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